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N. 1411 MONTEVIDEO, MIERCOLES 27 DE MAYO DE 1835----PRECIO o Vintenes

EL UNIVERSAL, 
t OS° publica diariamente dn su Imprento, calle 
1/ • San Pedro No. 9.

TVSc vende en ©1 aiismo establecimiento.—-Kn 
la Librería de D. Jayme Hernández, calle do San 
Gabriel No. 63.—En ol almacén do D. Manuel 
Fernandez, calle do San Carlos No. 37.—Eh la callo 
fle San Miguel, Esquina del Relox; yon la esquina 
calle de San Folipo, bajóles altos del Dr. D. Lúeas 
ObdB.

ALMANAQUE.
Mibrcolm—S. Juan P. y Sta. Ma. Magdalena.

Sale .1 Sol..................:...4lae7ha.y Sms.
Se pono......................ú las 4 ul. y 57 id.

FASES DE L 1 LUNA.
33 8339 33 UQQSo

CRECIENTE,—el 5 á las 6 y 24 m. de la tarde. 
LLENA,—el 12 á las 11 y 39 m. do la maftapa,

• MENGUANTE,—el 19 á la 6 y 59 m. «le id» 
! NUEVA,—el 27 ú las 9 y 45 m. de H»

COREEOS.
DIAS ÉN QUÉ SALEN DÉ ÉSTA CAPITAL 

Para los Pueblos del Interior.
.9; 16, 23 y 30 de cada mes»El.

©3
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera de Chile el......... 16 de cada mes.
Para ia-.de SantaFéél...............19
Para la del Perú el........2 y 26

id. id. 
id. id.

PARA EL

DAVina DD GRACIA.
^¿EK^SÁLDÉA-precisamente ¿ fines de.

Mayo el rfluy velero Bergantín fran
cés José y Luisa de porté de 200 toneladas, clava
do en cobre y doblado en zinc; tiene excelentes 
comodidades para pasageros y las dos terceras 
partes dé su cargamento; admite carga. Los 
Sres. que deseen tratar pueden dirijirse ó su con- 

* ragitotario

ab
PEDRO JOURDAN,

Calle del Fuerte No. 168.

YARA MARSELLA.
.jy^^ALDR A A fines do Mayó el hermoso 

gantin francés Uruguay, clavado 
y doblado en cobre; tiene excelentes comodidades 
|iara pasageros y las dos terceras partes de su car
gamento y admite carga. Los Sres. que deseen 
•tratar pueden dirijirse á su consignatario

PEDRO JOURDAN,
Calle del-Fuerte No. 168.t - ab.

YARA SAS-MALO.
'K ^^LA .hormosa y muy velera Fragata Frau- 

pesa ”Rio“, su capitán Mr. Mohouars, 
Saidra antes del fin del mes entrante, tiene lugar 
para 1500 cueros á flete, y la oamara es mfly aproób- 
sito para patogeros: para tratar por una ú otra cosa, 
ocurran asus Consignatarios, Borlrain, Lo Bretón 
y Ca. 6 á su Capitarra bordo. abl 24.

PARA
RIO GR »LNDE Y PU

ERTO áLegre'
Admito carsra a fleto ol borgantin goleta 
brasilero -SIETE DE ABRIL, próximo 

IsarrSr , a dar lá veía: véaso a su consignatario 
mayo 7 LINO GÜTIERRE»4.

PARA
STA. CATALINA Y

SANTOS.
¿¿^VSaldra sih falta en tpcía oéta soníana la 

velera polacra sarfiá SAN ANTONIO, 
oapitaú D. Luis Gallo; recibo alguna^Mrerarf^Wá- 
geroa, para los que tiene buenas (wuSSa^ctóSj Joa 
SS. que gusten cargar o ir de paaágé^*w®vnr vérse 
con sus cónsignátanos: CAPURKO Y’CASTRO-

¿^.Saldra a la mayor brevedad la goleta 
V pfeyr'paquete tiacional FLOR DE MOríTE- 

VÍDEO. Los Sres. que gasten cargar 
6 ir de pasage pueden ocurrir al almacén do DjJn 
Manuel Gradin, frente al Muelle. * mayo 21

PARA EL
RIO 3ANEYDO

£■¿'¿7 Saldrá a fines de este mes el bergantín 
Y PPSfr américáno ANN, suoapítan Cháihbéys, 

puede llevar flete íi pasageros, para los 
cuales tiene excelentes comodidades. Véaxlse con 
sus consignatarios

mayo 22
SOUTHGATE Y Ca., 
E.u la calle del Muelle.

FÁÍtA *
BABCEL01TA 7 G3N0VA.

££ «^Saldrá sin falta_dell5 al'2.0 de Junjo 
’ Y prókimo, el.Bergantín sardo Nra Sra.

ije| ¿OSARIO, tiene dos te'rceras | ar
tes de carga contratada y admitirá el resto a flete. 
Las personas que quiéran aprovechar esta corive- 
niéncia podrán dirijirse a su consignatario

m22 PABLO NIN

' SE VlSNDia, .
M 8 B ■ s?]La casa calle de -San Sebastian No. 127 
MI * 8 * a g I por las tres cuartas partes de su tasa
ción, « se esperan 6 meses por la mitad dé Su valor: ■ 
quien guste tratar ocúrra al «Cordon, frente a la 
Ca lilla, en la carpintería a toda hora, ó a la cafle 
de San Ben to No. 66, en los altos. ab 29

SE ALQUILA,
J^Una casa frente a la Capilla de la Aguada
“■ Tí7.í.---------------------

n. El que sé interése por
íl a »a d d comodidad para aria fabrica dé
I—9 velas ó jabón
ella én la misma casa hallara con quien tratar.—En 
dicha casa hay un tacho de poco uso, que hace pipa 
y media dé sebo—se* vende en precio moderado.

(JfrE venden Resalares en las oollés do san Luis 
Q* san Miguel y san Benito, dos tórrenos uno 
en la Estanz\wla y otro cn la Aldea; muebles do 
última muda. 'Las norso”os qué sa interesen por 
algunos do estos renglones, oouijra al Escritorio 
del Corredor do numero Pedro Publo Olave callo 
dé san Joaquín N. ° '52. ,n- 21

AWS®»
<^E ha fugado un negro llamado Mariano, crio»

IIo, «como dé edad de 20 anos, renegrido, cá- 
ra larga, y muy feo, estatura bqja y flaco, tiene 
los venas de las piernas bástame grueaab; lleva 
uúa levita azul, y una gorra a la Escooosa, hncó 
3 dias qué desapareció deoaaa dcsu amó D. José 
María uo Mezquita cualquier persona quo lo halle 
ó dé aviso de él sera bien gratificada, m, 21

SE VE1SEE

WNA morena orió’líá llamada Fortunata, la 
cual por estar recien parida y habérsele 

muerto estos días la criatura,' ¡puede servir de no
driza : su, precio 3003 libres, quo fué su costo. 

Vivo su ama 'cn la esquina redonda, -calle de San 
Ramón No. 2. m 21 v 3p

AVISO,
RENTE a la botica de D. Fernán Yéregui, 
en la zapatería nueva calle de Sari . Gabriel 

No. 156, hay de venta zapatos y botines dé señora 
a precios acomodados. m l8-^-3p '

SE VENDE,
TPjfNA negra de 20 aftoS de edad, sana y robusta, 
va?' tiene tres dias de parida con abundante leche: 

quien la necesité con él objeto de criar, a pías de su1 
servicio de lavar, planchar y cocinar, ocurra.a la 
calle de San Luis No. 155., m 18—>3p

AVISO.
L letrado qaé^snscrjlx? ha abierto su estudio 

«¿«S) en ésta ca ¿t »!, y tiene oLhonor'do ofrecer 
¡al público .sus servicios i ocúrrase calle de Santo 
Tomás, ál ladó de la Capilla de la Caridad, casa do] 
Sr. D. Manuel Reissig.

; m 18 Valentín Alsina.

PIANOS,
^E ■acaban de* recibir dos piafios perpendiculares 
W0 de voces mqy superiores y hechos por los 
fabricantes nías'acreditados dé Londres, los cuales 
se venden a precios acomodados cn la casa de

BE LEY, SIVEWAR T y Ca„ 
m22 No. 136, calle de San Gabriel.

HA Y DE VENTA. 
níxjbUEVOS cigarros havanos en* casa dé D. 
«MI Francisco Juanicó, mas fuertes que los 
anteriores, á diez patacones el cajoq de mil cigar
ros, y otros de cálidád superior á siete y medió 
patacones el cajón de quinientos. mayó 8

SE VENDE,
Vf^NA criada en Extramuros a estilo dé fória,-en 

.. la cantidad* de 3123 libres de derechos, y al
cabala. Sabe, lavar bien y cocinar reg-nl.-irijynte; 
qüien se interese én su compra ocurra a esta im
prenta que daran razón. - ml8— -3p

Para Barcelona^ JMarsella^ y Geno*
va.

El famoso Bergantín- sardo rtEpiro,\ 
Pfegjyi»«óepitan Nicolás Raggio, forrado y ¿clavé*, 

~~~TtC. tearlo en cobre, .tiene la tercera parte de 
. c i carga, y excelentes eptnodidadeepara ¡pasageros.

SS. que quieran aprovechare de tan buena 
jbamorr.ion podran ocurrir a su consicñatario;

JOSÉ GÉSTAL.

S® ALQUILA,

S-“*r-y-itgJUna casa hermosa~eu la cálle de San Juan 
bSÍÍii 1®®»’ fiene todas comodidades para

■ una familia:■ el, que gusto' ocuparla 
puede vérse con su dueña qüe vive en la calle ae S. 
Luis ál lado de D. Narciso Fígueroa,. ó* don el cor-' 
redor de número D. Pedro P. Clave; > ab -i 1.. ,••* . . • i

; AVISO.
^h'E ha perdido un cuaderno del Recetario del 
KfHospital Militar; y el que lo ontregue en la ¡Bo
tica de D. Llús Ferrando cajle de S. Carlos N. ° 
68, sé Ié agradecerá y sera gratificado

, SE VERDE O SEELETA.
( £T ' PARA cualquier par te -dd. Brasil la muy
vBpF velera'.goleta -tarda BELLA AMERÍ- 

CANA, del porte de 76 toneladas, recien 
llegada de .Génova y del todo nueva, «lavada eu 
cob-e, por una ú otra cosa veanse con su consig
natario ESTEBAN LOMBARDO. ,
* Calle de S. Pedro N. ® 145j ó con; tu Capitán 
á bordo.

SS ALQUILA.
IS^SSaVNA pasa esquina, sita en elrCordoq 

j a ■ u muy aparento para cualesquiera clase 
ú Q8* de negoéio con oteas piezas contiguas, 

patío y aljibe; el que la quiera alquilar podra .verse 
oquD. Manuel Eriza , que vive en la calle de san 
Fernando N, ® 1. m. 15.

EL

ó SRA
TK1REVE oxtbnon do esta cuestión—¿eoñven* 

¡SE drá ó no á lao nueva» República» da 
América, apresurar el reconocimiento de en inde. 
pendencia, envidado embajadores á la córte de 
Madrid ?—-Sa hall» de vontji on la librería da 
D. Jayme Hornandoz, calle de San Gabriel No¿ 
G3. mayo 11

A.VZSO- AL PVBLIOO. .
E ha pe^diíle én la tard$ del 5 del Corriente por.

‘los Extramuros de1 éát&-Capital, una periá 
ígalgá^blanpá con manchas gxegQis, que obedece a 
uyoz de—Diana. §e¡suplifca, tila persona que la 
Jiaya‘encontrado tenga a bieii presentarla en la Se- 
.'crétaría del-' Consulado Francés, cálle del Portqti 
Tío. 8Ü, qqesefágratificada. , mayo7—3p

0113® A ©BE-
CIALES DE BARBERO.

TI» N la Barbería de Giáes, vereda dol café del , 
«Kb Comercio, so necesita uno; cñ la misma so 
desea comprar, un mulálillo. ó-negrito domo de 12 
á 14 anos aq edad, m. 13—3p.

S E YBTiD'EK '
Vil roses de ojiar El'que se interese •

en su compra pueae ocurrÍK«a la 
Fondá del Sol, calle del Muelle, qnó hallará con 
quien tratar. mayo 6

SE QUIERE ALQUI
LAR

TlfiiOS cuartos á la calle y que no disten mas de 
tres cuadras del Muelle, El que los quiere 

alquilar ocurra a esta imprenta, que daran razón.

AVISO.
yí E alquila cn la calle de. san Pedro la tienda que 

fué del finado D. Miguel Conde: para trata* 
ocúrrase a la misma casa, ab 82

AVISO.

SE ‘necesita comprar una criada buena cocino1 
. Ta y de buenas costumbres, -con condición de 
darle [en éso caso] su libertad a los 8 anos, 

Qoúrraseaésta-iinprenta. mayo 7 tfs

AVISO

BESEA conchavarse un hombre para capátaz 
de barraca, mozo de almacén, ú otro cualquier 
trabqjo como dé sirviente en uiiá casa ; el que tó 
neocaite para alguna dé-estás ocupáoióncs, pue

do avisar por este diario donde se le debe-buscar,pa
ra tratar ■ m, 8

SE VENDE.

WN negro coipo dé 20 afios, de oficio carpintero, 
en íá cantidad dé 400 patacones bibres; el que 

se interóseenél Ocurra ál Nó. 28 calle dé Sn. Juan.

1 ^Tf'AI de muy buena calidad y á’ precio muy 
v^sk oquitati^Q^ed posa de D. parios Rubilkird 
calle del Portón Nó, M ab27

AVISO.
E venden piedras para repisas de balcón labra» 

l^dxs de mucho gusto ¡coíl diversas, molduras: e| 
que se interése én cotfiprariasj'cóñto también pié* 
aras para afilar puede ocurrir al' Escritorio de - Dn. 
Frañciscó Juafticó.* " ma. 2z;

, SE NRVDE,
*1 Í^L café y villar situado en la calle de S. Felí- 
w ■«I pe frento á la pcynéria1 del Sr. Escudero: él*' 
que se interese .en su compra ocurra á la misma casa- 
qué hallara con quion tratar. mayo. 2 a

AVISQ AE VUBLUCD
^'If^RENTE a laesquina de D. Luis Lamaá, en 1 
«¿K tó calle de San Podro* No.9, Be ;ha abierto > 
una Botica oqn un surtido*' general de medicinas} 
frescas : sus propietarios se encargaran dé enviar 
afuera todo lo concerniente á su arte, por mayor y• 
por menúr. ’ ’ j «z >ab29

SEfVDND'E,
xr veler0 Bergantín nacional

GUIA DEL URUGUAY deporte de 
10,OÜO arrobas, forrado y clavado en cobró, de 
Amenas calidades y excelente marcha, eurto en-éste - 
(puerto llegado • hoy del Rio Janeiro, ésta pronto 
Sara segutr viaje á cualquier destino; -quien se 

iterese por él puede ocurrir &
DOMINGO VASQUEZ.

También se récíbe en cambio algún buque 
' propio para la carferadel-cabotajes .> . ab.,24

T^hN la calle,de San Felipe No. 59, se vende?! 
los siguiente géneros recién llegados:—-----

Pavílo del Brasil superior,—nánquin dé Ja Indié 
sn piejsgs,T^barrilitos y tarros de dulce del Brasi: 
m caldo,—rapé superior,--cigarros havanos de su
perior calidad^—zapatos de Sras. y niños,—^erbu 
Paraguaya y de. Misiones superior,-«-tabaco Virgi 
na superior,—fichólos grandes,—almidón de trigo 
y del Brasil;—tarros de betún superior, y tros mu
chos .artículos, todo á precios muy infimos 

mayo 12—3p.

D E MOIT AR 
venden dos en precio rriuy moderado’, una 
de hombre y la otra para señora cop freno y 

- nandil, todo de primera calidad.- . El que se inte- 
. ese por una de las dos, puede ocurrir a la Fábrica 
’e Coches de D. Juan Mondain, enfrente dé la 
¿asa del difunto Meló..

la mismá fabrica sé1 compra un criado.

SE VENDE,
negro de 23 á 25 años, entiende, de pana-' 
doria, én la cantidad de 350 pesos libres que 

es "el precio qué costó; el que lo quiéra' comprar 
vease con su dueña que vive en la calle dé san Fe
lipe N. ®' 12 frente al café de la. Gallega. •• m. 19

jlviso li ja O
PECC1ON GENERAL DE INS

TRUCCION PUBLICA.
^E abrirá la Escuela pública dé ñiflas bajo la di. 

réccipri déla Sra. Preccptora Da Francisca 
Garcia de Perichon el dia 2 del próximo Mayo, en 
la.casa conocida por el Parqué de Ingenieros. Lasr 
oersonas que quieran poner bus hñas en esta es-' 
cuela' podrán presentarlas á la Sra. Preceptora 
quién tiene obligación de enseñar a leer, escribir, 
aritmética, coser, marcar, cortar vestidos, doctrina 
cristiana, y menage de casa, lá instrucoion es gra
tis para los' padres; a excepción de los que quieran 
pagar, y tener á sus hijas a pupilo ^medio óupilo,. 
que.en este caso ajustaran el precio contó Precep
toril, Montevideo 2.7 .de 1835» •

QUIEN QUIERA 
zj^AiAMBIAR una casa del territorio de esta Ban* 
vLrda por otra de Buenos Ayrcá ocurran la calle* 

*do S, Luis núm. 153 q’ encontrara pon quien trátar.’t

AVISO OFICIAL. ,
MINISTERIO DÉ GOBIERNO,,

. Montevideo, Mayo 14 de 1835. 
YENOR ocho días contados desde él de la fecha, 

. ¿n este’ Ministerio oye propuestas' para la aber-1 
tura de Canteras; en él parage qüe se designe; y 
qué suministren piedra; para el empedrado de •. 
esta Capital, : 8p* ,

A. ÍaOS
CEROS Y DEMASTERSO. , 

ÑAS DEGUSTÓ.
Tra¡N la Fábrica de muebles de los Sres. Mario yl

Mercl calle de San Luis al ládo del Café del 
la Alianza, se ha recibido de Francia mn surtido 
de piezas doradas para cortinas de véntanasi, cortP 
nados para cujas a precios equitativ o».



CAMARA DEU SENADO. 
Presidencia del Sr. D. Carlos Anata. 
En la Ciudad de Montevideo á 18 de 

Mayo do 1835 Abierta la sosion con 
Jos SS. Senadores, Anaya presidente,; 
Perez,* Alvares, García (D. Bólano), 
Barrcyro, Zuñiga y Garcia [O. Salva’doi1] 
con aviso de no poder asistir los Sres. 
Poroyra y Aguilar: leída, aprobada y fir
mada el acta do la anterior, la Cámara 
pasó á ocuparse del asunto que formaba 
la órden del d:a, el cual so inserta á con- 
nuacion.

“La Cámara de RR. ele la Repú
blica'Oriental del Uruguay, en sesión 
de ayer, ha sancionado el proyecto 
de ley qu^sigue.

Art. l.° Entre los: herederos áh 
intestáto á falta de descendientes 6 
ascendientes 1 legítimos ó naturales, 
son llamados á heredar en primer lu
gar e‘1 marido o la muger y esta á 
aquel, no estando separados de hecho 
ó de derecho.

2. Las herencias transversales ó 
entre exttaños, pagarán al erario 
público cuando recaiga en los prime
ros llamados por ésta ‘-ley y "demás 
que tratan de la materia, un cuatro 
por ciento; en los de segundo grado 
un cinco por ciento: en los dé ter
cero á quinto un seis por ciento, y en 
los del sexto.grado, al undécimo, un

* diez por ciento.
5. -Todos los bienes ó sus produc

tos que por título de herencia hayan 
de salir del país para reinos est»an- 
geros, siendo los herederos ascen
dientes ó descendientes, pagarán un 
diez por ciento; y siendo estraños 
un diez y seis por ciento.

4. En los casos dé muerte intes
tada de cualquier estrangoro resi
dente en el país, que corresponda á 
naciones amigas, .que *no teniendo 
tratados celebrado.^ tengan sin em
bargo agentes consulares acreditados 
cerca de este gobierno: el juez de 
bienes de difuntos, luego que reciba 
noticia del suceso, lo hará notificar ál

• Cónsul de la nación á que pertenezca 
el individuo que asi hubiese fallecido, 
y procederá con su asistencia, ó 'de 
la persona que jrmnibre para repre- 
sentarle, á formalizar el inventario^*

. demás ' dil gencias prevenidas por 
derecho para impedir el estando de 
los bienes, depositándolos bajo las 
formalidades de ley, en poder de una 
persona de responsabilidad que me
rezca la confianza del Cónsul respec- 

t-t vo, prev:n éndoles en él acto mismo 
que no dispondrán de ellos, sin cono
cimiento y resolución del misinQ juz
gado.

5. Ordenará la venta á martillo 
público de los bienes que se hallen 
en estado de deteriorarse y de todos 
los .demas que convenga venderse á 
solicitud del mismo Cónsul.

6. ’ Fijará edictos llamando ó loa 
que se consideren con derecho para

^ reclamar contra dichos hiedes, para 
que se presenten á deducir sus ac
ciones, dentro del término que*ten- 
ga á bien señalarles;.

7. Conocerá y resolverá las de
mandas que se pusieren, y librará 
contra el. depositario las ordenes ne
cesarias para él cumplimiento dé las 
sentencias que pronuncie.

8. Los herederos ó apoderados 
do estos son obligados á acreditar 
ante el juez su calidad de tal, para 
que, conforme á las leyes, se les man
de dar la posesión hereditaria.

9. Cuando pasados dos años no 
se hubiese acreditado la existencia 
de herederos dentro del décimo gra
do, en que pueden pedirla heren» ia, 
dará cuenta al Gobierno' para que 
haga las reclamaciones competente?, 
ó deduzca las acciones que le cor- 
¡respondan.

10. I n los casos que sede not.x 
ciase el fallecimiento de alguno fuera 
tde la capital, en lug ar donde .no pue

da practicar personalmente las dili
gencias dó que trnta el articulo 4 ° , 
espedirá sus órdenes á los jueces del 
distrito, avisándolo igualmente al 
Cónsul de la nación A que pertenezca 
el individuo, para que por su parte, 
nombte la personé que haya de in
tervenir en aquéllas dil’jencías y or
denará el deposito de ellos 6 de su 
producto en la ferina prevenida en 
el citado artículo, tan luego como 
lo permitan las circunstancias del 
caso.

TI. Todos los gastos y costos que 
causaren estas diligencias se pagaran 
de l«»s mismos bienes.

12. Se declara en su Tuerza y 
vigor la ley 12/título 8 ° , lib. 5 o de- 
las recopiladas de Castilla.

13. Se declara que lio podrán 
reclamarse! las disposiciones de esta 
ley, respecto á los casos ocurridos * 
antes de su publicación.

T4> El producto de los derechos 
impuestos en ésta ley se aplica al 
.pago de los intereses de la deuda 
pública.”

El que «paso á lá de Senadores, 
para los fines que dispone la Consti
tución.

Dios guarde ál Sr. Presidente,— 
Montevideo, Marzo 19 de 1835.

Francisco Antomno Vidal, Presidente. 
Miguel Antonio Berro, Secretario.

Sr. Presidente dé la , Cámara de 
Senadores.

U. Senado.
La'ley relativa ó’ herederos de in

testados, tanto nacionales como es- 
trangeros,- qué la II. £?. dc RR. san
cionó "en sesión dél 18 de Marzo dél 
presente.año, y que V. H. mandó, 
pasar á la Comisión de Legislación 
para qué, según su mérito, abriera 
dictamen •'«obre Ta 'conveniencia ó 
desconveniencia de . su adopción; 
después de un examen (iétenido, en
cuentra que eéta ley se halla muy 
conforme en todas sus partes con los. 
principios<le libertad, xle seguridad, 
y dé justicia que profesamos. En su 
consecuencia, el Senador encargado 
de'la Comisión*de Legislación,opiha 
porTa aprobación de la citada ley:; 
reiterando con este motivo sus res
petos á la H. Corporación á que tiene 
el honor de pertener. Montevideo,: 
Mayo:8 de 1835.—Solano García.

Declarado4 este asunto en discusión 
jeneralel señor Perez preguntó: que 
origen hábia tenido esta léy: se lo con
testó que en la'H.'C. de'RR. y-toman
do entonces la palabra expuso No pue
de menos que estrenarse Ja falta de cir»' 
cunspección que "parece justo debe te
nerse, para reformaré hacer innova^»)— 
nes rn-unas leyes que nos rijen por tan» 
tos años y que han sido la obra do me
ditaciones de hombre* sabios-y versados 
en la materia :y/> convendré en que una 
reforma será útilísima, y que algunas le
yes-la piden con ekijencia; pero esto de* 
bia hacerse en el consejo de una ^comí* 
sion de sábios jurisconsultos cuya ex
periencia hiciese útil la reforma. Los 
nritculos- de la ley que nos ocupa pueden 
ser convenientes y justos, poro debe cor*, 
rarse la puerta á esta facilidad de refor— 
marieye- que tocan á'los: intereses mas 
sagrados de lo? ciudadanos. El Senado 
dana una prueba de cordura -y;buen jui
cio, haría conocer la madurez que a com 
paña á sus di-liberaciones manifestando 
el respeto debido á esas leyes, exijiendo 
formalidades roas olasicas para reformar
las.

El Sr. Alvarez contestó: Que la ob
servación guiara! que a- ababa dé ha* 
cér?o parecía tener la tendencia de im
pedir la entrada á la discusión particular, 
en cuyo sentido no .le parecía justa. Que 
cualquiera que fuese ía sabiduría de nu
estras leyes en su jeneralidad, había mu* 
Chas, que siendo conformes á las eos* 
tumbresíé instituciones de los puebfos, 
para quienes fueron dictada^, formaban 
un contraste notorio con los ’costumbres 
presentes y él rejimon de gobierno que 
habíamos adoptado. Que asi unas habían 

•caído en desuétud sin que hubiesen sido 
revocadas, y^obreotras había una re 

clnmacion perenne toda vez que se tra* 
taba de su aplicación. Quo el ir hacten" 
do lenta y succesivamenie la subroga* 
cion de unas leyes por otras acomp -án* 
dolos al tiempo v al jonio de las nuevas 
instituciones no.podin fundar un cargo 
justo de precipitación; tanto mas que ol 
presento proyecto apenas contenía dos 
innovaciones, y una sola que1 mereciese 
este nombre, conviene á saber, el lia* 
mamiento que se hama do los conyujes á 
sucederse ub intestáto antos que los 
colaterales; pues por lo que hace al gra* 
vanen impuesto sobre, las herencias 
transversales y entre extraños, ni era 
nuevo aunque no estubiese subsistente, 
ni podio considerarse sino en la linea de 
los objeto»que ofrecían menos inconve* 
nientes para soportar el impuesto. Que 
los demas puntos que el proyecto conte* 
nía eran esplicaciones de leyes vjjonUs, 
que traherian la ventaja de esensar día* 
putas y cogiendas sobro la intelijencía. 
Qué á todos estos-,títulos, y sin perjuicio 
de que se adoptarán ó dejarán de adop* 
tarse las diqtosiciones propuestas, ellas 
parecían dignas do considerarse, y por 
lo mismo, razonable que se pasase á la 
discusión particular.

No ornando la palabra ningún otro de 
los.Sro • y dado, el punto por suficiente* * 
mente «discutido en jeneral^.se puso á 
votación si hábia ‘de pasarse á considerar 
en particular él proyecto de ley y resultó 
la afirmativa,

Anunciada la discusión del articulo
1. ° -el Sr. Alvarez dijo: Que la dispo* 
sícion contenida en este articulóle fun-- 
daba naturalmente en el' mayor afecto 
qu.e-se presumía existiese entre los con*, 
yuges, que entre lo3 -deudos colaterales, 
y que siendo tal su opimon estaba con* 
forme con el articulo,.aunque no con una. 
parte de su redacción. Que por ella 
parecía.que el marido-y la muger se in* 
corpora^en ent e los colaterales, cuando 
el espíritu dcl artícúloOera crear Una cla
se nueva entre la linea reota, y la trans* 
versal consanguíneas.' Que asi propo* 
nia para subrogar la-redaccion del art,* 
culo ,L*° la siguiente.
• ' “ Ai falta de descendientes ó ascendi- 

entes legítimos ó naturales, son llama- 
/“dos á suceder antes que toJós los here* 
c‘ deros ab intestáto, en primer lugar, el 
.(( marido á la muger y. esta á aquel, no 

; “ estando separados de hecho ó. de de* 
rocho »
Que esta Tedacción pareció mas pro

pia en el -sentido explicado, -y ofecia la" 
ventaja de no confundirse los grados <le 
los llamados á suceder en la linea trans- 
versal; ^pnes que las leyes que hablan de 
ellos,- quedan subsistonies.'

El Sr. Garcia (D. Solano) manifestó 
que la comibion no tenia embarazó en 
que se adoptase la redacción propuesta,, 
respecto á que eoh -ella quedaba ma» 
•clara 1^ inteligencia dél articulo.

El Sr. Perez pidió que se leyese el 
propuesto nuevamen e yhecho^ expuso *. 
Que la d ficultad estaría salvada sin va- ■ 
riar tanto la. redacción, con solo Qñadir 
en el articulo del provecto, en seguida 
de donde dice son llamados á heredar la 
frase aunque tengan transversales.

El Sr, Alvarez contestó, que . aunque 
el espíritu de la adición que acababa de 
indicarse, era el mismo en que estaba 

, concéb’do el articulo que él habig pro* 
p eito le parecía que la redacción de 
este era mas clara y mas propia.*

El Sr. Barrciro observó-: que el in* 
conveniente que encontraba era en lós 
matrimonios de corta duración, en los 
quo el cariño entre el esposo y la esposa 
está aun babmzeando por los efectos de 
la sociedad domestica do que acaban de 
separarse, donde están les primeros la
zos de la naturaleza, las primeras afee* 
ciones del corazón.

El Sr. García (I). Solano) opuso, que 
la ley se dirijia á favorecer el matrimo. 
nio, y que lejos de pensar como el Sr. 
preopinante, creía que en los de corta 
duración era donde se hallaba mayor 
afecto entro el marido y la muger.

El Sr. Barreiro, replicó, de cualquier 
modo que apreciemos aq jí el afecto en
tre los casados de pocq tiempo, lo que he 
dicho es que ese afecto nó escluye el de 
In sociedad doméstica que recíen se ha 
dejado, y en la quo se ha sido participe, 
por muchos años, de los mismos entrele* 
nimientosj de los misinos gustos y de loa 

mismos sinsabores y trabajos. Esto es 1 
dándole el efecto pormotívo do la ley. , 
La justició que es lo que debo tenerao ■ 
más en vista solo viene á auxiliar una i 
disposición de esta clase en los matrimo* I 
nios de mayor duración, donde se han h 
corrido ya juntos otras vic «iludes y par* I 
ticiparlose de loa afanos para adquirir ó ’ 
conservar/ Sin embargo, yo no he di* i 
ého quo h cía un objeción formal al arti* i 
culo sino una observación. Estoy con I 
el fondo de él; pero queso adopte una 
modificación quo salve esas considera* 
clones. Una modificación de otro géne*' < 
ro creo necesaria en esta parto del arti* 
culo que dice estando separados de becho.^ 
6 de derecho. En la separación do hecho I 
está comprendido, por ejemplo, ol aban*^ ] 
dono injusto de la muger por ol marido, | 
después tal vez de haberlo disipado sus | 
bienes ; y sobre la penuria y disgustos á { 
que la somete esta desgracia, es muy 1 
duro que venga t-imbien la ’ey á agravar a 
con una exclusión, que lejos de haberla | 
merecido, es precisamente en una sitúa* | 
cion de esa clase que pudría hallarse la I 
mas plausible razón dc la ley para adju» j 
dictir á la muger los bienes del marido I 
intestado. Yo propongo pues, que se | 
adicione el articulo díciendo-separado9 | 
de hecho ó de derecho por culpa propia. 1

El Sr. Alvarez expresó: La Jcy se I 
funda en el mayor afecto qué se presu* j 
me existir eeatr los cónyuges, y esta pre* y 
suncion cesa desde que se encuentran ’ 1 
separados de hecho ó de derecho. Tiene J 
la tendencia do fomentar la paz de los 1 
matrimonios, y de hacer menos violentas J 
las discordias,-y si la ley contubicse la ■•] 
modificación que se propone, el resulta* 1 
do quo produjese fuera contrario; pues e! 
primer paso de una separación sería un i 
testamento en que se hiciese la esclusiorl I 
cabalmente del coujujo mas inocente, 
sino de ambos reciprocamente y á la vez * 
To que consútuiMa ut> nuevo agravio y un *l 
obstáculo acaso mas real zá la reconci— j 
liaciotu

El Sr. Harretro repuso^ Yo convengo 
en que esa sea la tendencia ó fin moral J 
de la ley; pero no* por e&o debe excluirse 
esa mora*i.<ad mas real contenida en la . 
adición propuesta, como que es d etermi
nada por los principios < e justicia. Sin 
duda un testamento seguido á una discor* j 
día doméstica será un mjdío muy fácil 
para coihpletar lus designios del odio; 
pero observe*e que la rey sin e^a distin* 
cion no hace mas que quitar entonces 
hasta ese t;abajo haciendo innecesario' 
ese testamento. En esos casos es raro 
que losdostengan ruzon, algún» de ellos 
será.inju9to; pero Aunca debe serlo la ley. 
Fijémonos bolo en la separación de he* 
cho¿ Una esposa inocente y abandona
da de su marido por tedio 6 disipación 
hallando en la ley efectos igniles á si 
el la fuese culpada, queda reducida á una 
situación que si paradina mugir honra* 
d.i no es absolutamente ¡ eligrosa, se 
hallará en eso mismo que no es me
recedora de e^c rigor do la ley. La 
adición por culpa propia salva esos 
graves inconvenientes.

El Sr. Alvarez dijo: Las razonas es
puertas |>ór el Sr. Senador preopinante, 
como las que yo aduje anteriormente, 
sonantes para ser sentidas que analiza
das. Ellas se perderían sutilizándose. . 
Observaré sin embargo, que el ple>to, 
que se moviese entre el cónyujo supere* 
tite y los colaterales sobre la inéulpabi. 
lidad de la separación seriivinfal b'eme ito 
un motivo cierto do escándalos, en quo 
ol esposo, qtíe ^sobreviviese rfrentaria lá, 
memoria del esposo á cuya sucesión ast- 
pirase, siendo el mismo afrentado por los 
laterales ofendidos é Interesados en el 
honor do su deudo y en el beneficio ¿o 
la sucesión. E<tos medios inev tables de 
jisputarla, fundarían mal la presunción 
del mayor afecto en el neto mismo de 
destruirla^ Creo por lo mismo que la 
modificación propuesta es inadmisible.

El Sr. Barreiro respondió no seria ya 
el afecto, sino el derecho obtenido' por 
la ley, el fundamento de la reclamación. 
Acomode el Sr. Senador todas sus demás 
razones al objeto de mi adí -ion y servirán 
á apoyaría. En ningún caso, ó en muy 
raro, pued> n valer en juicio las separa
ciones do hecho, con que siempre siga 
así se evitará la injusticia y la ocasión del 
oseándolo. En Ion separaciones do de» 
recho, ó divorcios, la inocencia queda 
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declarada y manifiesta, y no nooosita de 
otra vontilación.

Dado el punto por suficientemente dis* 
| cutido, se vo.ó el articulo y fuó aproba- 
y do.
| . En este estado se pasó A cuarto ínter* 
I modio: vueltos A sala, so puso en discu* 
I «ion el art. 2. ° y el Br. Barreiro hizo 
i presente que lo pareció que el art. san* 
i cionado,daba materia bastante para una 

ley y que el 2. ° debía ser 1. ° de otra 
í ley, por que no ten a conexión con la 
B anterior.

El Sr. Alvarez expuso: Convengo des* 
| do luego en quo el art. 1. ° forme una 
I ley separada quo ocupe oportunamente 

én nuestro código el lugar quo le corres*
• pondo ontre las leyes sobro sucoesiones, 

y quo se formen dos y tal vez tres del
• proyecto en razón de las materias, y de 

la co’ocacion que deberá dárseles cuan 
do les toque incorporarse A las leyes 
existentes; pero esto será sin perjuicio de ,

L que continuemos ocupándonos de los 
artículos ulteriores los que sancionados 
vuelvan á la comisión para que haga la 
separación, y la presente al Senado para 
su aprobación: on cuyo concepto apoyo 
lamocion.

Esto art> 2. ® que probablemente pa* 
sará áserl.® do una 2. • ley puedo 
admitir una modificación que le haga mas 
claro y también mas eq «ilativo. Los 
juristas disputan si la computación dejos 
grados en la línea transversal, ha do ha 
corsé por ol derecho canónico ó por ol ci* 
vil. Disputan también si debe pasar del 
4 grado. * Las partidas llevan la sucesión 
hasta el décimo grado y las recopiladas 
presentan motivos de dudar, si habran 
sido reducidos á una escala menor. Un 
término medio será la fijación ai décimo 
grado, computados estqs poi ol derecho 
civi’; lo qué por otra parte es mis propio 
cuando son leyes civiles las quo emplean , 
estas voces. La- computación por el 
dereeho civil comprendo menos genera* 
eibnes, y Regándose por el canónico al 
d .cimo grado de la línea transversal es 
raro, que se reconozcan como deudos. 
Lasxpruebas serian casi siempre equivo* 
cas,-» n<» imposibles. Pero pbr el dere* ¡ 
cho civil no hay primer grado en la línea 
transversal,* pues los mas próximo» que 
son los hermanos están en el segundo 
grado. El artículo como se propone de 
j umucha obscuridad á esto-/ respectos, y 
lio distingue para.la imposición del gra* 
vamen el caso.cn que los conyujes y los 
colaterares son instituidos hetederos por 
testamento del en que éolo vienen á serlo 
nb intestato. Todo esto ré ha tenido 
presente al concebirse la siguiento re* 

‘daccion qué ofrezco para subrogar el 
art. qúó so está discutiendo.
' “Ln9 herencias ex-testamento entre 
“Cualesquiera colaterales y las ab-fiies* 
“tato entre los conyujes, pagarán al 
“Estado un 4 por ciento. Las herencias 
“ab intastíto de los co’atorales en el 2 ° 
“grado civil, un 5 por ciontó, eu las del I 
“B. ° al 5. ° nn 6., y en los del 6. o 
“grado al 1. ° un. 10.“

Observo que se pide la pluma por "un 
Sr. Senador para transcribir la nueva 
redacción propuesta, lo que prueba, que 
no puede apreciarse sin que se medite, y 
no puede exigir e, que esto se haga 
improvisando. Propongo pues, que se 
reparta y se d.fiora su discusión para otra 
sesión.
t La Cámara asi lo acordó, y se levantó 
h sesión, anunciando el Sr. Presídeme 
que en la próxima continuaría la con^i* 
derncíon de esto negocio; y Pe ro iraron 
|os SS. á las dos y media de la tarde.

MINISTERIO DE HACIENDA
Montevideo 23 de Mayo de 1835.

El Sr. Ministro ha dispuesto se 
prevenga al Colector General qué en 
el momento de recibir esta. Nota 
Miando poner dos Guardas de ¡a ma
yor confianza á bordo del Bergantín 
americano Velocity, cuya salida se 
lia mandado ya suspender; y que se 
les den las ordenes mas extrfcbis 
para que nada se extraiga de MqueJ 
Buque hasta nueva resolución.

De órden de 8. E.
Antonio DiaZ)

A la Colecturía General. .

. Montevideo 23 do Mayo do 1835.
El Colector Gonernl dispondrá que 

ebBorgnntin americano ydocity sea 
descargado enteramente desde el pri
mor dia hábil, de cuenta del Erario; 
cotejando prolijamente la carga quo 
contenga ti su bordo con la que cons 
te del rejistro.

t Juan M. Perez.
A la Colecturía General.

Montevideo, Mayo 26 de 1835.
El Colector Jeneral dispondrá que 

se suspenda la ejecución de la órden 
que se expidió con focha 23 del cor
riente para procoder á la descarga 
del Borgantin americano “Velocity”, 
en virtud deesNr probado ya por 
declamación del mismo cargador, el 
exceso de 619 cueros vacunos y nías 
300 caballares que omitió en el re
jistro, pasándolos por alto. En con
secuencia, el Culector Jeneral, pro
cediendo con arreglo a las leyes do la 
materia, mandará liquidar el impor
to de dichos cuepos jñr su valor ín
tegro al precio corriente de la plaza, 
haciendo efectivo en el’dia do hoy el 
cobro de la cant'dad quo resulte de 
dicha liquidación, con mas mil pe* 
sos de multa que en virtud de la 
misma ley debe imponerse^1 capitán 
del buque, dando-cuenta de haber 
llevado esta determinación á debido 
efecto.

* Ju'in IkT, Perez 
Al Colector General.

COLECTíTRl \ J’ENERBL.
Monte vi4eo, 23 de Mayo de 1835

Se lia recibido en esta oficina la 
comunicación del Sr. Ministro de es
ta misma fecha relativa á los cueros, 
e abarcados de mas en ’el Bergantín 
americano “Velocity‘<, á la que se ha 
dado cumplimiento en todas sus par 
tes, según Indispone el Sr. Ministro 
á quien saluda atentamente.* 

PorelSr. Col actor Jeñeral: 
Rrman Acha.

Sr. Min stro Secretario de Ilacíen— 
da-

Ministerio de Hacienda.
Montevideo áfjyo 26 de 1835.

La Cohjcturía General pus irá á este 
Ministerio, untos de cerrarse hoi aquella 
oficina,- ufta relación nomin j de los De
pendientes y demas individuos del Res
guardo q'io hayan intervenido en In car
ga del Bergantín Americano Velocity, 
surto actualmente en este puerto.
/

De órden dn S E. 
Antonio Díaz.

A- la Colecturía General.

COLECTURIA GENERAL. 
Montevideo Miyj 26 de 1335.

Se eleva al Sr. Ministro la relación 
nominal de los indivi JiKM del Resguardo 
que han intervénido en la carga del Ber
gantín americano Velocity, según la ha 
pasado el Inspector en ejer. icio, á conse
cuencia de lo ordenado en esta fecha por 
el. ár. Ministro á quien salu Ja con 
mayoi* conéi Jeracion.

Por efSr. Colector GeneraI. 
Román Xcha

Sr. Ministro Secretario de Hacienda.

su

Montevideo 26 de Mayo dé I33¿" 
El Colector General dispondrá que 

en el acto sean supéndidos de vus 
respectivos empleos y arfés(ádÓs 
hasta nueva orden todos los indivi
duos del Resguardo, quo según Ía 
relación del Inspector en exercicio, 
pasada en esta fha. han intervenido en 
ja carga del Bergantín Americano 
velocity; dando cuenta de los que 
en la actualidad se hallaren en servi- 
para para proveor á su remplazo.

~ . Juan M. Perez.
Al Colector General. '

CORRESPONDIA 01A

_ Montevideo Mayo.26 de 1835. ’ 
hl Gobierno ha sabido con la mayor 

exfrañeza que existen en el puerto 6 
buques descargando, y otros seis reci* 
blondo carga, sin que ningufrerde ellos

Sn. Editor del UNIVERSAL,
En la capital, en los pueblos, y en la campaña to

da, difícilmente ae habla con persona que posea 
algo, que no esté en agitación por gestiores judi
ciales ; lamentan, pnós, Ja injusticia ele loe jueces 
•porque no fallaron a su favor: ponderan otros, ja 
rü na de sus fortunas por el ecceso en tos gastos 
que Jes ocasionan los formas y honorarios quo es
tablecen las leyes : otros numeran tos ohpscos que 
han sufrido, cuando esperando el ultimo fallo, ha 
Ftesultadc ufítraelado que complicando el asunto 
dilata años su conclusión: por ultimo; .él mayor 
numero, compuesto de los ya edheluidos y al con
cluir, lamentan a la vez, derrotados y victoriosos, 
que han perdido , mas valores en los gastes de los

' 11 t

’enijn A fu bordo dependientes del 
Resguardo; y quiero saber on ol día do 
hoy cual puedo ser la causa do hallarse 
en semojanto abandono los interesas dol 
Estado, confiados A la vigilando é inmo* 
diato 7.0lo de los empleadas on aquel 
ramo del servicio público, paro tomar en 
consecuencia las medidas que conven* 
gan.

Juan M, Perez*
Al Coleotor General.

MIERCOLES 27 DE MAYO DE 1835.

Desdé el arribo del Bergantín bra
silero Triunfo ha circulado en esta 
Capital la noticia de un cambio en el 
Ministerio Ingles; pero'después de 
las diligencias que hemos practicado 
para averiguar su origen .aparece 
destituida de fundamento*

Estrados de periódicos eslrangjeros,

— HOLANDA, 'Harlem 20 de 
diciembre.— El extrnngero que lle
ga á la pinza del mercado de esta 
ciudad se encuentra allí con una an
tigua est.ítua casi colosal, y se queda 
pasmado cuando preguntanto á quien 
representa, le responden : es Loren
zo K ister, el inventor de la Impren
ta. ¡ El inventor de la Imprenta! 

”¿ Pues cómo,"no la inventó Fausto? 
No por cierto^ Koster fué el prime
ro que fabricó caracteres de corteza 
de pino, luego de plomo, .y por fin de 
estaño. El primer libro impreso por 
él se intitula.: “El espejo de nnestra 
salvación ; ” y se conserva y pue.de 
yerse en la casa de ayuntamiento.— 
'Fausto era criado.de Koster, 1c robó 
los caracteres, y se fué a Alemania, 
en donde en compañía con Guttem- 
berg. monto uña imprenta ; y tuvo el 
descaro de jactarse de que habia in
ventado el arte tipográfico.

Para privar á Koster de la gloria 
que se Je debe, muchos suponen que 
nunca ha, existido, y que el nombre 
de Koster significa ‘‘embustero• ” 
pero sus conciudadanos enseñan to
davía la casa que Jiabitó en la mis
ma plaza, adornada con una bella ins
cripción en letras de. oro. Las ha
bladurías de los malévolos, ó mas bien 
la envidia y vanidad de los extraña 
gcrñs que niegan á Koster el honor 
de tan importante descubrimiento, es 
tiña prueba mas deque los verdade
ros inventores trabajan siempre en 
provecho de algunos ambiciosos mas 
.felices que bietíen al mundo después 
que ellos. Así‘ ex como Cristóbal 
Colon fifé privado dé dar^su nombre 
al Nuevo Mundo que había des
cubierto. , .

[Diario de Haya.] 
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pleitos, qtié lo quo Importan las propiedades dlspu. 
todos. Esta qAlainhlod publico que sin ncoosidnd 
do osplionclones, baló a ol aleante db todos, conocer 
ounnto arruino y retardo el cngjandcolmtonto do 
nuestra coro patrio | (. podremos esperar do nuoslro* 
íegialadoroa qqo so ocuparon on loa medica do evl. 
torro 11 podro oapornrso quo los Rll. do la Nación 
mirón con indiíbronolo los con file toa de personas 
propiedades y tranquilidad genornl 9 No os posibló 
conoovir la ultimo, ni dqjor do esporar lo primero. 
Ln formnoion do loa códigos oriminaly civil, que 
motodioen y destruyan el laborintu de las leyes quo 
noa rigon ; bá aquí ol romccHo—Distingo bien el 
oumulo do dlfloultadoa quo ofro00 Oato grave asunto, 
oi atrasado nuestra ilusuaoion, y aposición en 
quo oe hallo ol ínteres publico oon el partioutor do 
los togialoa, respecto a to qucjoonaidcrajnoa, son sin 
dudo grandes inconvenientes; poro no toa considera 
inauporoblea—Propanganao las HII, CC. de un 
mudodeoidido a loojcouaion do la obro: conniva 
un decreto, invitando a los sabios dol mundo, a 
presentar proycotos on dundo puedan elegir; proT 
aen temen te honro a nuestra payq la residencia en 
el,, dedos distingidos personas, quo merecen la 
opinión do los mas ilustradas déoslo continente, y 
prinoipolmento uno, tione lo gloria de ser conside
rado ontre los sabios de Europa; y aun que no ten
go ol honor de tratar a ninguno de estos SS. creo 
ae dignarían oouparao en oato grande obra, la vida 
privada on quo catan y sin recargo de atenciones 
Ma oportunidad de aprovechamos de sus luce^ 
lucesySi desgraciadamente los resultados .no 
produjeranolbienpropuoato, nadase habría perdi
do; poro si por este mcd¡o se obtuviese la adqui
sición dp qn proyecto do códigos, que merco tora la 
conridoracion y.sanoion del cuerpo legislativa 
| que inmensidad de bienes habríamos reportado I ¡ 
que gloria inmortal para nuestros RR.

Conozco S. E. la eapase? do mis luces para poder 
eatondermo en este asunto; y siendo mi unice ob
jeto el da estimular los talentos de U, para qye 
ilustre y promueva ana materia de tanta importab
ais, halla per bastantes estas indicaciones, su ínúy 
atento Servidor

Vn Orientad,

POLICIA
Presos por el Departamento,

En las dos noches anteriores han sido 
arrestados por la 1< 81 sección de ciudad 
un extrangero por hallarlo tarde do la. 
noche en las inmediaciones dol muelle 
con una docona de zapatos; un negro 
esclavo por andar sin pape'ota; y ur 
negro libre por andar con cuchillo.

El de la 2,10 sección remitió un negro 
esclavo que andaba huido, y el de la 3 a 
mandó arrestados dos oxtrangeros por 
desorden; una muger blanca y una mu* 
latapoi_ebr¡as, .

Los Serenos remitieron presos un pair 
sano* y 3 negros libres por ebrios.

De la 1. p y 2. ® Sección de Extra* 
muros fuoron conducidos presos tres pai
sanos; tres negros libres y dos esclavoj 
por andar sin papeleta; un individuo 
blanco y un negro esclavo por embria» 
guez; otro individuo blanco pór peleador; 
y un negro libra por h diario con cuchi
lle; dos paisanos por estar con cuchillo 
en mano y atropellaron una cata de 
Extramuros.

- -i. 

MARITIMA. Jjg»

: ENTRADAS.—Din 26. .

144B ? Dn-To,nas con-1
C--O. de

AVISOS NUEVOS

AVISO.-
RJWN la Comisaria General de Guerra y en h 

Habilitación General, so venden, por do
cumentos de la deuda flotante, y de sueldos atra- 
sados, billetes de la Rifa de los JSo&rcs ode la 
Plazoleta de la Ciudadela la cual' tiejio diez y 
seis premios por habérsele aumentado uno, que ]q 
compone un Solar frente al S, con trecientas 
quince varas cuadradas.-

■;AVZ60..
gj E suplica ados amigos de] finado D. Mani^i 
w Cosío, (Q. E. D.) se sirvan favorecer1» con 
su asisteqcm al entierro que hoya las 10 se ha Ha celebrar en la Iglesia Matriz, • d°

caso.cn
pue.de
criado.de


El Consulado Jenoral del Brasil ha 
recibido órdon del Gobierno lmporiai, 
para hacer publicar en las ’
esta capital los siguientes aTl,1clI,l° «r¡.^ 
Reglamento do las Aduanas del Imperio, 
concernientes á »oa embarcaciones quo^so dirijan á los puer 
tos Brasileros.

(Capitulo VI.

: De las obligaciones de los comandantes 
délas embarcaciones,

Art. 87. El Comandante de embar
cación mercante, que entrase en algún 
puerto d» 1 Imperio, donde hubiese aaua 
na, á mas de las obligaciones, ,cluo ® 
fueren impuestas por el Reglamento ae

1 respectivo puerto, deberá. •

& l.o Seguir con su embarcación en 
¿derechura desde 1a Barra hasta anclar 
cén franquía. ' Sí prtr causa de marea, y 
wiénto contrario, fi otro cualquier justo 
motivo, fuese obligado á surgir antes 
do llegar alli, y si permaneciere fondea
da doce horas despucs de haber cesado 
dichas causas (salvo el caso do cuaren* 
tena) pagará una multa de 100,000 reís, 
y será obligado por la Fortaleza, ó em - 
barcacion de guerra nacional,, que se 
halláre mas próxima, á seguir inmedia- 

.--támante para el lugar do franquía.
2* No consentir que atraque á su 

(bordo ningún buque de cualquier deno— 
Jminacion que sea, ni -que entre en su. 
embarcación ó salga de ella persona al
guna, antes de la visita de la ^Aduana; 
excepto la de Sanidad,y¿eHHIoto ■ ó Pa* 
trón Mayor dé la barra, si lo hubiere, y 
el caso de naufragio y de salvación de la 

-vida. ..U
' 3. Igualmente non después de la ;

visita de entrada hasta la de descarga, no
• dejará entrar persona alguna á la embar- 

v cacion sm licencia por escrito del . Ins
pector de la Aduana,v-esta licencia solo 

. será concedida en los únicos casos 1. de 
sor preciso á los eomprapores -ir á bor o*- 
á examinar ol cargamento que quieran 
comprar, cuando do él no.puedan bajar a 

atiérralas muestras suficientes para el 
i cxámen:,2 de necesitarse á-bordo tra
bajadores “ú operarios para cualquier tot-

< paro 6 beneficio de la carga, tomando 
en estos casos las precauciones necesa
rias para que sean examinados á la ida y?

■ vuelta* t'.n el caso de infracción de los 
dos §§. antecedentes pagará una multa, 
de 100 á 200,000 reis por cada buque 
atracare y de 50,000 por cada persona 
que entrare ó saliere de aborde» sin i-¡ 
cencía,no siendo déla tripulación y 
pasageros; y cada Pc5snIlaAJlUnnnent•a^le, 

Asáltete pegaré también 100,000 reí. de 
„muíta, debiendo sor detenida en custodia 

hasta pagar, la tercera -par e de la multa, 
en estos casos será dividida entre los em- 
pleados de la vigía, ó ronda, que hicieren 

, la detención del infractor* .
4. Presentar al guarda Mayor en la 

visita déla entrada su pasaporte y libros 
. de la carpa. x ,

■ & 5. Entregar al Comandante de la 
larca déla guardia fuera del puerto,

Í habiéndola, 6 á la de franquía, si también 
la hubiere, el manifietto^lo que trata el 
artículo 88. t , .. .

f ó. C» Dafr entrada en la Aduana den - 
tro de 24 horas despuos de la-visita que 
le hiciere el Guarda Mayor, no contados 

tíos días cn que lá A mana estuviese cer- 
rada; y presentarse al Inspector*, y por 
ame él prestar juramento, ó afirmar (si 

. su creencia no te permite jurar) quo no 
trae á su bordo otras mercaderías, ni tio-j 
ne que hacer otras declaraciones mas 

*. flüe lasque constan del manifiesto quo
allí le debo entregar; «j no hiciere la en
trada dentro de las 24 herast pagaré 
100,000 reis de multa por cada día de

> que demorase. •• • t
ó 7 No demorar su? erhbarcacion en 

nuaiquiera de los ancladeros mas de 24 
horas, dospueaque le fuere tnumodo por 

. el Ouarda Mayor; ó quien sus veces hi 

. otero, que salga de él: de lo co Urano
■ pagará 100,000 reis por cada día que
• excediere de nquehplazo.

& 8 Dar providencias- para que no 
se desembarque de «u bordo morca'dería 
alauna, sin quo sea do te den por escrito, 
del Inspector de la Aduana; si desem-,

. bateare sin ella pagará 100,000 ceis pq^ 
bulto. í

§ 9 Dar parto al escribano de la ©a* I 
tradn y descarga, (pie está descargada I 
ñu embarcación de todas las mercaderías I 
que trajo, y esto luego que acabare la 
descarga. Dejando de.dar parte en ese 
m¡Bmo din,paraprocederso luego 
potento visita pagará la multa de 10000 
reís. , í u

Art. '88 El comandante déla embar* 
cacion que so dirigiere con carga para 
los Puertos del Imperio, deberán traer 
dos tantos dol Manifiesto, cn todo igua
les [modelo número 7] que conten» rán.

§ 1.® El nombré, clase y tonelago 
de ía embarcación*

'§ 2. ® El nombre del comandante, 
y ál fin la data, yürma detmismo.

§ 3.® Él puerto en que recibió la 
carga de aquel manifiestos

§ 4. ® El puerte ó puertos á que vie* 
i ne dirigida. 4

§ 5. ® Las marcas, contramarcas, y 
números de los bultos, y sus . denomina 
ciones, como fardos» cajas, pipas, medí* 
as pipas; barriles; bócois'&C.

^. -«. Declaración dé la cantidad y 
I calidad de las -mercaderías de cada vo- 
l -umen, Ó do muchos homogéneos de la

siendo déla tripulación y

1

misma marca, y de laa.que trae en abun* ’ 
I daneia.

§ 7. ® Los nombres de las personas 
á quien vienen consignadas./» á lá Órdens 
y todo se escribirá por. estenso, escopto^ 
loa números de los volúmenes.

A rt. 89 Guando una embarcación hu 
biere recibido Carga en-mas de un pucr**¡ 
lo, traerá tantos manifiestosfcuanlos se* 

H an los puertos-ewque" ■hubiese cargado.
Art; 90 Ál fin de los manifiestos de

clarará el Comandnn»e el humero de, 
pasageros, bien do la Cámara,-bien, 
agregados á la tripblacioti, y* equipaje

, del usó particular de-cadat-uno; ademas^ 
de estas, haráaodas las otras declaraém* 
nés, que orevor* convenientes-para su 
resguardo y buena fé, aun aeusando afe 
gunos yolumenesj que le falten 6 escedan 

H en el manifiesto, justificando la causa de^ 
ln disminución^ 6 escaso, en la certeza^ 
de que nada podrá despucs alegar que 
relevé de la jesponéabilidadr sin que Id’ 
disculpen las declaraciones vagas de que 
usan que no responden pór faltas-ó ditev 
renciás. . • ' . <

• Art. *91. ’Él Gomaftdante' de cunlquie-. 
ra embarcación que se destinare pata 
este Imperio, luego que el puerto ó puer
tos dé donde debe salir hubiere comple
tado su cargamento, y hecho el -mani
fiesto dél modo proscripto en el articulo 
88, presentará los tantos ¿de él al Gónsuh 
Brasilero,’ residente- ^en- ose puerto, ó á 
quien sus veces hiciere, pal a autenticar
lo en el caso de que contenga Ja1? de-; 
clarrtciones y solemnidades exigidas «en 
este reglamento. t „

92 Én los Puertos donde* no > hubiese.
Cónsul Brasilero, 6 quien haga, sus ve
ces, rerá el manifiesto autenticado por 

negociantes brasileros residentes allí 
y no habiéndolos, por dos negociantes 
del propio pais; y las firmas tanto, de 
unos como de otros, serán -.reconocidas 
por la autoridad local á^quien compitiere. 
■ 93. Averiguándose que la-embarca- 
eion ha tmido mayor cantidad de mer
caderías que las constantes de* manifies*. 
to y de Wdeclaraciones aumentadas en 
él pop-cl Comandante, serán aprendidas 
jas quo-se balteren;do mas; y divididas 
entre los apréñsores, pagando el ^oman* ~ 
dante la multa igual-á la mitad del valor 
de ellas, y pagos por aqudlosjos derev 
chos correspondientes. I

94. Hallándose menor 'cantidad ae 
mercaderías que los constantes del ma
nifiesto y de las dedaractones en él 
aumentadas por el Comandante so repu' 
tarAn estragados; y el Comandante per- 
deri su valor para los que descubrieren 
4a falta y la mitad de él de multa para, la 
Nación* y estas condenaciones tendrán 
lugar por el simple hecho de hallarse de 
mas ó de menos aunque no se pruebe de 
otra modo el estravio. e ?

95. Por cada diferenciado calidad, 
de volumen 6 de marca, pagará el Co
man tente una multa, de 2,000 reiejnun 
que en todo lo-demas la descarga con
venga cbn- el manifiesto.

96. El Comandante que no trajere sus 
manifiestos on la forma proscriotá en <es
te capitulo, pagará una multa de 100,090

Iá 1 000000 reís á arbitrio del Inspector, 

según la calidad de la falta de solemni
dad, que en él so encontrare, y solo dos-

pues de pagar la multa podrá sor admi* 
tido á descargar.

97. En caio*’de que el Conandanto. 
no traiga manifiesto, será admitida la - 
embarcacióná descargarí masías mer* , 
cadorias pagarán en el acto del despacho i 
5 por ciento sobre su valor, á mas de les 
derechos establecidos.

9H. La embarcaoion queda hipoteca* 
da á las multas impuestas al Comandante 
por este reglamento.

99, A fin de que á los Comandantes 
de embarcaciones, que vinieren de puer 
tos o-'trangeros, y á los dueños 6 comí* 
tontee de las mercaderías les consten las 
obligaciones quo les son impuestas por 
este reglamento, los Cónsules, y Vico 
Cónsules Brasileros las . harán publicar 
en los periódicos de los Puertos del Se* 
tado donde residieren, y remitirán luego 
a los inspectores de las aduanas de este 
Imperio dos ejemplares de los dichos 
periódicos.

100. Las embarcaciones, que salte* 
ron de los dichos puertos un me9 despue*- 
de dicha- publicación, quedan sujetas á 
las referidas disposiciones.

101. Los Cónsules y Vice Cónsules 
que-no cumplieren lo dispue.to ,en este 
capitulo, quedan sujetos por la príijieri 
vez á la multa de 100,000. .á 500,000 
reís y á la destitución dol empleacn caso 
de reincidencia.

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Monlstrídco, Mayo 5 de 1035» 

Deseando el Gobierno poner/ término á loa 
-diferentes abusos qué privan al Estado de lo» 
l‘ productos que le ofrece su riqueza territorial l 

y observando que varios pos-«dorea de campo» 
I ! dé pastoreo han solicitado la propiedad de ellos & 

moderada composición sin continuar los tramite» 
necesarios para obten* r los correspondientes tito- 

i los, ha^acordado y decreta. . «
Art. 1- ° Todo poseedor de campos de rasto- 

reo que los hubiese denunciado para comprado* 
á moderada composición, y no practicase las dili- 
«rancias prevenidas por la ley, dentro del término 
de 90 días, estará al avaluó que se hiciese dé 
ellos sobre el mínimum de 1,500 pesos por legua 
cuadrada. ,

2. Loe mismos denunciantes quedan obliga
dos á acreditar la causa de la demora que se 

’ nota en los expedientes de sus respectivas denun
cias, cón un certificado de Juez competente; V 

, el que no la justificare por medio do este requu 
sito, pagará sobre el valor dé la tasación de lo0 
campos de propiedad pública que posee, el ínte
res mismo que él Gobierno paga álos acreedora» 
dél-Erario. .

3. Los que pasado el término que se prefija 
en el artículo 1. ° no hubiesen dado cumplimien
to á las disposiciones de este.decreto, se les car
gará el mismo interes, desde el dia en que lea 
hubiese-sido admitida la denuncia.

4. Comuniqúese á quienes Corresponda, pu- 
Míquese en el Universal por 90 dias consecuti. 
vos. y dése al Registró Nacional.

7 ORIBE.
Juan María Perkz.*

I' y observando que vai^n T. ií 2
I de pastoreo han solicitado la propiedad de ellos &

AVISO. . . ■
fPL que quiera-comprar unas piedras labradas, 

como para vereda, a ún precio muy acomoda
do, ocurra a la panadería de Vareta, casa conooida 
por el Hospital, del Rey, donde hallara con nUW 
tratar* i * m»’. • l

SS 'A^RIEWDA..

WN terreno de 50vara3.de frente y lo mismo: 
de fondo, con una población de euatro mu

chos y cerco de barajones, á las cuatro cuadras de 
ía .salida-deb portón de-Mancebo: él que lo ñapearte 

ocurra á la calle de san Pedro ^ámero 75 que ha
llará con qtiien tratar. nu.19

<SS "VENDE.

WNA negra que sabe lavar, cocinar, planchar 
.. y coser, en lá cantidad de300 pesos; elI que. 
se intereso ocurra ala calle de San Vicente N. 
11 al llegar ah Baño de Jos-Padres. m. 19

‘ .'¿Aviso.
«hE vendé unarariada ióvennlanchadora y lavan- 

* dera,-apta para tódo servicio : quien ve inte-, 
rP8e en su compra ocurra a los altos del 
áelSr de-Ca3.ro, enj^tarapnnoipal. que^hallar. 

‘con quien tratar. ■> .• r

AVISO.

FjN la calle de San Carlos No. 171, se alquil» 
y un cuarto para una persona, y en la misma 
casa se concháva un negro de 14 a,16 años, sia 

vicios. J at) íe>______

Sc desea dlc/mlar,
j ■"'TNO S dos cuartos decentes para un homoref 
|| I solo amueblados : la persona que los tenga 

-y quiera alquilarlos puede ocurrir a la 
-calle-de »an Pedro, en la tienda del Sr. Corran, que 
hallara con quien tratar. -mayo 22 3p

AVISO.
desea enagenarto «melón a uircótono porto 

£§E S que costa qué fueron 240 patacones, 

d^D. Francisco Gtatañez,^ueha- 
l liara con quien tratar.

SE -COMPRA.
™NÁ casa'siempre -que su tasación-sea'de

1,400 á 1500 pesos. La persona que se in
terese, ocurra á está imprentará la calle de S. 
Sél núm; Ü7 quo tallará con quientraUr.

. i/lviso,
ha huido un niño de 11 años, Fin sombrero 

Bil ni fforra. - chaqueta azul, y calzón blanco, y 
descalzo, su nombra JOSE. El que lo entregare 
en la otile de San^enito’No. 47. sera gratificado: 
parecejjlüno ómulatilto en lo moreno.

AVISO.
«aE-vendecncAsata Rematador delrAlutrfbrado, 
S aceita sunerior recien llegado para quinqués 
^einta reales arroba: Calle dedeS. Diego No- 37.

rjlviSO.
vende un criado propio para trabajo, en la 

cantidad de 2758 : quien se interese en su 
compra ocurrirá al almaécn de D-Agustín de Cas
tro, en la plaza principa], que hallara con quien, 
tratar. ' .mayo 22-3?

AVISO.
«kE-deseanoomodamn joven, en algún Menta- 

d¿4.Fe- 

lipe-No. 87.

DEL DEPARTAMENTO DE POLICIA.

a los presos de la ® la8ydirijiran. cerradas
qil® íUStfi?¡nn hasta el28 dél corriente, donde serán 
Suri2ZdMdevada.alTOPerior Go- 

bi6rn MoTtevideaMayo 19 de 1835; ’

«B VENDEN?. _rr A casa conocida por la Aduana Vieja con fren. 
ILtes alas «««¿o ^íSn-
üovaluto con hené alas de S. M^e fiua.
Ita>pe^nj°ic“^ v?anaT Da. Miria Antonia

quin S os toa encargados para su venta.

-
AOS SENHORÉS COMMERCI ANTES DE

ervas mates,
Deata provincia, de Monte-video, Buenos 

Ayres e Valparaíso, 
uso de benefic ar as Ervas Mates tem sido já 
sanccionado por una larga experiencia, e nao # 

hahoie quem duvidc das vantagens, que delle re- 
sulta¿ attendendo ao melhor aroma, que desen- < 

deoois do beneficio, á suavidade do sea , 
naladar. e resistencia as reiterabas infusoes; rcqui- 
sitSi estes, que raras veses se achao juntos ñas 
Ervas brutas, e que sao ávidamente requeridos i 
pélosimmensos consumidores-destechá Amentóno. , 
íntimamente convencido o abaixo a®’1£-“a?° 
suoeritir qualidade das Ervas da Provincia do Río 
Se de S. Pedro do: Sul, que por. um adequado < 
beneficio podem rivalisar embrave tempo comas 
f?. ftSas do Paraguay, aoaba de establecer urna 

para o Sen&o das. ditas Ervas Motes, 
confiado na muita.pratica, <lue A^VP00^® “ 1 
somma de conhccimentos adquiridos um com- 
terció nao interrompido, que desde:“«J*» 
esta exercendo nesta importante ramo. Nao imitar^ 
oraxcmplo da maioir parte dos Fabricantes, tecenw 

n\nrnn<i militas vesos nao merecidos, aos pro- ductoFde ra^^anufeoturas t elle anpeUa r“ "

SitL que por seu aroma, paladar ^uaye? c resiojl 
Brvas, qu v . inveiar as maia acreditadas dW ¡ 
SaffiáA-®:

Tersos levaraoduas marcas de j
cando n classe, e a outra o nomo da Fabrica -MC ( 
DESTO.—O abaixo assignado Ano «o se propoe r 
beneficiar Ervas por sua conta, como tambem ofay I ¡ 
race omisos da sua. Fabrica «os Srs.^partad^ 

que désejarem óbter 'maior ventogem, bcnefU 
res, que um> j . Ervas, quo forcin bene^
fidadMPO?conta cteoutrem-levaran as marcas da 
Fabrica Fe lato sera tupa garantía da sua boa quaj 
lidade: exceptuando as Ervas Caunas, ou quaeaj 

dutraa clcfeiluosas, e fortes, as quaes.com d 
beneficio ficarao melhóres, mas nao terao a dita 
marca. O abaixo assignado garante, que as Ervat 
serao exactamente damas esta sua responsabilidade sera so mantida 

• pa,r* do SÍ

1 D™p“X Aytes »o. do Sr.Manoei
‘ Acevedo ¿amos; áltente a falsificagap, a que ordik 
; nariamente cstao sqjéitaa as mesmas Ervas, quand| 
! se achaó feom as marcas a r^itadas. 

Puerto Alegré, 2 de Mato de. 1935..
Francisco Módeslof^raneok I

Ii para al 
provarao,’ 
lirirrírlns #1

50vara3.de
quaes.com

